El que formula estas sugerencias para nuestro Estatuto es un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter estatal que hace 24 años  decidió unir su destino personal, profesional y familiar a Canarias dejando atrás su lugar de nacimiento (Madrid). Ha desempeñado el puesto de trabajo de Interventor en varias Entidades Locales: Cabildo Insular de La Palma, Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y Ayuntamiento de San Cristóbal  de La Laguna y actualmente presta servicios en el Cabildo Insular de Tenerife como Interventor General.
Las sugerencias que desea  sean estudiadas en relación al proceso de redacción y elaboración del nuevo Estatuto de Autonomía se refieren esencialmente a afianzar el papel estratégico que ha desempeñado, y debe seguir haciéndolo, el entramado de normas que constituye el Régimen Económico Fiscal de Canarias, como auténtico motor del desarrollo económico y social de las Islas, de forma que, una vez consolidada la plena integración de Canarias en la Unión Europea bajo el amparo del Estatuto Especial de Región Ultraperiférica, que le ha permitido dotarse de una estructura impositiva moderna y armonizada, pero con menor presión fiscal y un bloque de incentivos fiscales y económicos que han propiciado una dinamización creciente de la economía canaria en el conjunto del Estado español, resulta actualmente necesario que en el documento estatutario queden plasmadas tres cuestiones básicas en relación al mismo que aseguren su pervivencia y desarrollo evolutivo: 
1. Dado el peso y la importancia que han adquirido los beneficios fiscales en materia de imposición directa (Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) las referencias, descripciones o definiciones estatutarias en relación al R.E.F. deberían contemplar, en relación al diferencial fiscal con respecto al resto del Estado Español y la U.E., no sólo la imposición indirecta, sino también la imposición directa.

2. Teniendo en cuenta las limitaciones físicas, ambientales,  de territorio, y de recursos naturales y productivos, y considerando que, a pesar del gran dinamismo registrado en la actividad económica en los últimos años no ha sido posible alcanzar el pleno empleo en las Islas a consecuencia de un crecimiento acelerado de la población (22,4% en el período 1994-2004), resulta obligado sugerir que el previsible efecto de reactivación del desarrollo económico del archipiélago resultante de la renovación de los incentivos fiscales del R.E.F. lleve aparejado medidas para asegurar un crecimiento demográfico ordenado, mediante la planificación y el control de la afluencia de población, siempre que las directrices comunitarias permitan regular este tipo de limitaciones como régimen excepcional derivado de su inevitable discontinuidad territorial respecto del resto de la U.E. como un condicionante más de su situación como Región Ultraperiférica respecto de la libertad de circulación de trabajadores.

3. Debería plasmarse en el documento estatutario la cláusula derivada de la situación de Canarias como región ultraperiférica, situación que es singular y exclusiva, y que difiere del resto de las comunidades autónomas del Estado español: La existencia de un R.E.F., específico en el archipiélago no dará lugar, en ningún supuesto, a la disminución del volumen de gasto público estatal corriente y de inversión, destinables a las Islas en ausencia del mismo.

Adjunto se remite un fichero de un artículo publicado en el número 20 de la revista Hacienda Canaria  (Junio 2007) en el que se realiza un trabajo de síntesis y actualización de los postulados esenciales del R.E.F., en el que al final, en el apartado IX de CONCLUSIONES justifica y razona la formulación  de las sugerencias referidas. 
Es un honor, en cualquier caso, para alguien que siente a Canarias, tener la oportunidad de ofrecer sugerencias a la norma básica que regula la identidad y la convivencia de todos los canarios. Para cualquier duda o aclaración sobre dicha cuestión les facilito mi número de teléfono móvil que es el 687905156.
En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2008.

EL CIUDADANO QUE FORMULA LA SUGERENCIA,
Antonio Messía de Yraola
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